
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-382 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EN TAMAULIPAS EL MES DE ABRIL 

DE CADA AÑO COMO EL MES PARA LA PREVENCIÓN DEL 

EMBARAZO EN ADOLESCENTES. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, declara en el Estado el mes de 

abril de cada año como el mes de la prevención del embarazo en 

adolescentes. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. En el marco de la declaración del mes de la 

prevención del embarazo en adolescentes, las autoridades estatales y 

municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, durante todo el 

año, pero especialmente durante el mes de abril desarrollarán actividades 

de promoción para la prevención del embarazo en adolescentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 






